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VILA P

Las leyes y lae dimposiciones del Gobier-
no so ti obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
les denlas pueblos de la misma provincia.
Ley de 3 de Noviembre de 18 37.)

SUSCRICION PARTICULAR. 	 Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16. se han de remitir al Gefe político respec-
Tres id. 	

 
33 	 45 

	
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los

Seis id 	
 

66 	 90 
	

editores de los mencionad es periódicos.
Un año 	

 
132 	  180 (Ordenes de 6 de abril de 1839, y 31 de

Se publica todos los días escoplo los Domingos. 	 Octubre de 1854 )

,Wred.1011iFebitl

MiNISTERIO DE GRACIA Y
JUSTICIA.

DECRETO.

En vista de las razones que me
ha expuesto el Ministro de Gracia yJusticia; como Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articule _le °. La ley .ale matri-

monio civil, publicada como provi-
sional en 27 de Junio del corriente
arlo, se cumplirá y observará desde el
dia 1. 0 de Setiembre próximo en la
Península Ó islas Baleares, y desde el
dia 15 del mismo mes en las Cana-
rias, con sujecion á las disposiciones
de este decreto y ä las órdenes
instrucciones que oportunamente se
ci rcularan por la Direccion general de
los Registros civil y de la propiedad
Y del Notariado.

Art. 2.° No se procederá ä la ce-
lebracion de los matrimonios que se
bailen en cualquiera de los casos si-
guientes:

1.° Cuando entra los que intenten
celebrarlos medie alguno de los im-

Pedimentos legales á que se refiere
el art. 7. 0 de la ley hasta que se pu-
bl ique, prévios los trámites corres-
pon dientes, el reglamento de dis-
Pensas que en el mismo se previene.

2.° Cuando los que intenten cele-
brarlos aspiren á la dispensa de la pu-,
blicaeion de edictos, excepto los ca-
Sos á. que se refieren los artículos 16 y
17 'cle la ley, mientras no se regla-
'mente en debida forma todo lo rela-
tivo á. esta clase de dispensas.

3. ° •Cuando se presentare en tiem-
PO Y forma oposicion al matrimonio
intentado, y esta fuere declarada ad-
ru isible por el Tribunal del partido
respectivo, previes los trámites cor-
respo ndien tea.

Arte 3. 0 En os demás casos los
Jueces municipales procederán, cada
u no en su respectivo territorio, ä
Practicar las diiigencias preliminares

l a eelebracion del matrimonio esta-

blecidas en la seccion 1.° del capítulo
111 de la ley.

Para la práctica de las expresadas
diligencias se cumplirán estrictamen-
te todas las prescripciones contenidas
en los artículos 9.° al17, y en el 19,
en cuanto fueren aplicables ä cada
caso, y además las siguientes:

1.° L. manifestacion de los quo
intentaren contraer matrimonio ä
que se refieren los artículos 9 •

0 y 10
de la ley se hará al Juez municipal
de su domicilio 6 residencia, si tu-
vieren una misma, y en otro caso al
que elijan para la celebracion de
aquel, conforme al art. 29, consig-
nando todas las cir:unstancias y

antecedentes espresados en dicho
art. 9.°

2. n La referida manifestacion po-
drá hacerse por medio de solicitud
escrita y firmada por los que inten-
ten contraer matrimonio, ó verbal-
mente, esponiendo al Jaez municipal
eu propósito de contraerlo y las cir-
cunstancias y antecedentes mencio-
nados en la prescripcion anterior. En
este último caso se reducirá en el ac-
to á escrito la ,manifestacion por el
Secretario, firmándola los interesa-
dos ú otra persona á su ruego si
no supieren 6 no pudieren firmar, y
utoriza.ndola aquel.
3.° Inmediatamente despues de

presentada ó redactada la manifesta-
cion, el Juez municipal dictará pro-
videncia mandando que se ratifiquen
en ella los interesados. Si la manifes-
tacion adoleciere de alguna omision
6 defecto, se suplirá 6 subsanará en
el acto de la ratificacion, adicio-
nándose 6 corrigiéndose lo necesa-
rio. La diligencia de ratificacion se
firmará por el Juez municipal, por los
interesados, 6 por persona á su rue-
go, Si no supieren 6 no pudieren fir-
mar, y por el Secretario.

4.8 Hecha la ra.titicacion, el Juez
dispondrá que se formen y publiquen
los correspondientes edictos con ar-
reglo á lo dispuesto en los artículos

13 y 14 de la ley, copiándose el origi-
nal de los mismos á continuacion de
la providencia en que se manden
publicar, fijándolos en los parajes
marcados en el articulo 11, y remi-
tiéndolos á los demás Jueces munici-
pales, donde tambien deban publi-
carse, en los casos expresados en el
art. 12.

. e. 5.° Trascurrido el término de los
edictos y los cinco dias más que ex-
presa el art. 23 en cada uno de los
Juzgados municipales en que aque-
llos se hayan publicado, los Jueces
municipales respectivos dirigirán al
que haya de autorizar el matrimonio
el oportuno oficio expresando haber
tenido efecto la mencionada publica-
cion de edietos, y acompañando cer-
tificacion de los impedimentos que se
les hubiesen denunciado, 6 negativa
en el caso de que no se les hubiese
hecho ninguna denuncia.

6.° ,Antes de hacer uso el Juez
municipal de la facultad que le con-
cede el art. 16 de la ley de dispensar
la publicacion de edictos cuando cual-
quiera de los que intenten contraer
matrimonio se hallen en inminente
peligro do muerte, exigirá certifica-
cion facultativa que acredite esta
circunstancia. En vista de ella y de
loa demás datos y noticias que sobre
el caso pueda adquirir, acordará di-
cha dispensa si considerase suficien-
temente justificado el peligro de que
queda hecho mérito.

7. fl Para que los militares en ac-
tivo servicio puedan consi(lerarie dis-
pensados de publicacion de edictos, ä
tenor de lo prevenido en el art. 17 de
la ley, será indispensable que pre-
senten certificacion de su libertad,
espedida por los Jefes del cuerpo 6
cuerpos armados á que hayan perte-
necido durante los dos últimosarios y
pertenezcan al solicitar el matrimo-
nio. Si no hubiesen servido todo
aquel tiempo, se fijarán edictes en el
domicilio 6 domicilios que hubiesen
tenido desde la fecha anterior en dos

anos á, la solicitud de in itrimonio
hasta su entrada en el servicio. En
ningun caso se entenderán relevados
de presentar el documento que acre-
dite en debida forma el consentimien-
to 6 consejo favorable de quienes
deban prestarlo, cuando lo necesiten
para contraer matrimonio.

Art. 4. 0 Siempre que se presen-
tare oposicion formal, al matrimonio
intentado, los Jueces municipales y
demás funcionarios á quienes corres-
ponda entender en la misma proce-
derán con estricta sujecion á lo dis-
Puesto en los articules 20 al 27 de la
ley y á las prescripciones siguientes:
l. Toda oposicion en que se de-

nuncien otros impedimentos que los
espresaalos en los artículos 42, 5.° y
6.° de la ley, en que denunciándose
el mencionado en el núm. 3.° del art.
5.° no fuere hecha por la persona
llamada por la ley de 20 de junio de
1862 á dar la licencia ó el consejo
para el matrimonio intentado, y las
que fueren presentadaa fuera del tér-
mino señalado en el art. 23, serán (1e-
sechadas de plano por el Juez mu-
nicipal ä quien se presenten.

2.' Tarnbien lo serán aquellas en
que no se ratificaren los denuncian-
tes, por su culpa ú omision, durante
las veinticuatro horas siguientes ä la
presentacion de la denuncia.

3.° Hecha la ratifIcaciora el Juez
municipal dictará providencia man-
dando notificar la denuncia á los que
intentaren contraer matrimonio, y
ä sus padres 6 curadores si aquellos .
fueren menores de 25 años de edad.

Los interésalos podrán hacer
constar en la diligencia de notifica-
cion si en vista de la depuncia per-
sisten en la celebracion del -matri-
monio. En el caso de desistimiento
se suspenderá toda diligencia ulte-
rior, remitiéndose el eepediente al
Juez designado para autorizar el ma-
trimonio.
• 4.° • Si los interesados no manifes-
tasen en el acto de la notifleacion
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da, los denunciantes serán conde-
nados á la indemnizacion de los gas-
tos ocasionados á los que intentaren
contraer el matrimonio, á no ser
que la denuncia fuere desestimada
por hallarse comprendida en la regla
1.° del art. 4.° de este decreto, en
cuyo caso se impondrá la expresada
indemnizacion al Juez que indebida-
mente hubiere dado curso ä la de-
nuncia.

1

CONFINO hE LA PROVINCIA. DE COR1)0111.
Núm. 354.

Seceion de Fomento.—Negociado 2.0—Obras
públicas.

Nómina dm los propietarios de terrenos ä quienes afecta la expropia-
cion de los trozos comprendidos desde los kilómetros 17.590 al ki:6metro
18.091, y desde el kilómetro 18.725 al 19.771, en el término me nicipa
de esta capital, por el ferro-carril de Córdoba ä Belméz.

Esp. núm. 1. 0

Ferro-carril de Córdoba ä Belméz.

TERMINO MUNICIPAL DE CORDOBA.

Comprendido desde el kilómetro 17.590 al kilómetro 18.091, y desde Cl

kilómetro 18.725 al kilómetro 19.371.
Pelacion de las lineas sujetas d expropiacion.

Número
de la

Parcella.

Posicion

kilométrica.

Nombres
de

los propietarios.

Superficie que se
ha 	 de expropiar
perpétua mente._.
Arcas. 	 Centiáreas'

3 17.590 ä 18.091. D. Juan Torres, (Dehesa
de las Niñas de Hoces.) 2 59 212 18.725 á 18.832. D. Joaquin Gallardo Ha-
rn irez, (Dehesa del Ron-

1 18.832 ä 19.371,
guillo.)

Sr. Conde de Torres-ca-
brera, (Dehesa de los

14 89

Córdoba diez y seis de Agosto

Llanos.)
Total. 	 . 	 . 	 .

de mil ochocientos 	 setenta.--! . 1

96 38
-----;

48 G.-.a.----..-
Direc-

_3 70

tor Representante de la Empresa de Ferro-carril, Dupuy.
Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 	 conoci-oficial para

miento de los interesados, señalando el término de diez dias, 	 era pez.a-que
rän á contarse desde el siguiente al de la publicacion 	 de este anun
para que llagan las reclamaciones que crean 	 oportunas; apercibiéndol

cio,
e5

que pasado este término, no serän oidos 	 se 	 á lo dewäs quey 	 procederd
corresponda.

Córdoba 17de Acosto .de 1870.—El Gobernador, Julian deea, 	Zugasti.
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6 en las 24 horas siguientes su desis •
timiento, el Juez dictará providencia
maridando recibir á prueba la de-
nuncia por el término de ocho dias.

Esta providencia se notificará al
denunciante y ä aquellos á quienes
tse hubiese tambiennotificado la de-
nuncia.

Los interesados, si fueren mayo-
res de 25 arios de edad, y sus le-
gítimos representantes si fuesen me-
nores, podrán oponerse á la denun-
cia; admitiéndoseles en este caso, lo
mismo que al denunciante, todas las
pruebas pertinentes que en el espre-
sado término propongan.

Las pruebas se practicarán en to-
do caso con citacion de ambas partes
interesadas. Las declaraciones de tes-
tigos se recibirán á presencia de las
mismas si quisieren concurrir, pu-
diendo hacerse de palabra ä aquellos
las preguntas y repreguntas que de-
Seen y el - Juez estime conducentes.
No se admitirán interrogatorios por
escrito.

5.° Trascurridos los ocho dias úti-
les designados para la prueba, ä con-
tar desde el de la última notifica-
cion de la providencia mencionada
en la regla anterior, se unirán á la
denuncia las pruebas practicadas ci-
tándose y emplazándose ä las partes
6 ä sus representantes para que com-
parezcan ante el Tribunal de partido
que haya da resolver sobre la denun-
cia dentro del término de ocho dias,
á contar desde la fecha del último
emplazamiento. Este término se am-
pliará á razon de un dia más por ca-
da 10 leguas de distancia del pueblo
en que resida el emplazado 6 aquel en

que radique dicho Tribunal.
6." El Juez que haya instruido el

espediente lo remitirá inmediatamen-
te al 1Tribunal de partido, haciendo
la remision por conducto del que de-
ba autorizar la celebracion del ma-
trimonio, si 'este no fuese el mismo
que lo hubiese instruido.

El Juez ä quien corresponda auto-
rizar el matrimonio remitirá juntos
todos los expedientes referidos á di-
cho Tribunal.

7." Recibidos en este, y trascur-
rido el término del emplazamiento,
el Tribunal de partido convocará á
los interesados que se hubiesen per-
sonado y al Fiscal á juicio verbal,
que deberá celebrarse dentro de los
tres dias siguientes á aquel en que
concluya el término (lel emplaza-.
miento.
S. Los interesados y el riscal

podrán presentar en el acto del jui-
cio verbal los nuevos documentos y
testigos que les convengan. El Tri-
bunal podrá asimismo dictar, para
mejor proveer, las providencias que
considere indispensables á fin de con-
seguir el mayor esclarecimiento de
algun hecho.

9.' En todo caso, dentro de los
cinco chas siguientes al de la cele-
braciea del juicio verbal, el Tribu-
nal de partido dictará providencia
motivada admitiendo 6 desestimando)
las denuncias presentadas.

Si el Tribunal de partido consi-
derase maliciosa la denuncia, re-
servará su derecho á los perjudica-
dos para reclamar en juicio ordina-
rio el resarcimiento de danos y per-
juicios.

10. Contra la providencia del Tri-
bunal no se dará recurso alguno; pe-
ro siempre se entenderá reservado
su derecho á los interesados para
que puedan ejercitarlo en juicio or-
dinario.

11. Dictada la providencia por el
Tribunal, mandará devolver inme-
diatamente todos los expedientes al
Juez municipal á quien correspon-
diere autorizar la celebracion del ma-
trimonio.

Art. 5.° No podrá procederse á la
celebracion del matrimonio sin que
el Juez de paz ä quien correspon-
da autorizarlo haga constar en el ex-
pediente no haberse presentado en
tiempo oportuno denuncia de impe-
dimento legal, ó en otro caso que
ha sido desestimada por el Tribunal
de partido.

Art. 6.° Practicado lo que se ex-
presa en el articulo anterior, no po-
drá diferirse la celebracion del ma-
trimonio, á no ser que el, Juez mu-
nicipal tuviere motivos fundados para
creer que existe algun impedimento
legal, en cuyo caso pondrá aquellos
en conocimiento del representante
del Ministerio fiscal á fin de que for-
mule la eorrespondiente denuncia si
la estimase procedente.

Si en las 24 horas siguientes no
se presentase esta denuncia, el Juez
municipal no podrá dilatar por esta
causa la celebracion del matrimonio.

Art. 7.° Antes de procederse
la celebracion del matrimonio, el
Juez municipal examinará los docu-
mentos ä que se refiere el art. 31
de la ley para cerciorarse de su va-
lidez y autenticidad.

Además de estos documentos, exi-
girá que acrediten haber obtenido la
licencia del Gobierno los que la ne-
cesitaren para contraer matrimonio.

Art. 8.° El Juez municipal no po-
drá delegar sus facultades para la
autorizacion de los matrimonios. En
los casos de ausencia, enfermedad
otro impedimento legitimo, los sus-
tituirán los suplentes á quienes cor-
responda con arreglo á las dispo-
siciones legales.

Art. 9.° El acto de la celebracion
del matrimonio se verificará con
sujecion á las prescripciones de los
artículos 37 y 38 de la ley, y ade-
más se observarán las siguientes:

1.° El acto será publico y solem-
ne, y se verificará en el dia que los
ontrayentes designen, poniéndose
1 efecto de acuerdo con el Juez mu.

nicipal, y en la hora que este de-
termine.
2. Los dos testigos, que necesa-

riainente lo han de presenciar, serán
designados por los contrayentes, de-
biendo aquellos ser mayores de edad,
conforme al art. 38 de la ley.

3." Llegada la hora designada pa-
ra la celebracion del matrimonio, y
hallándose presentes los que deban
concurrir al acto, el Juez municipal
manifestará el objeto de la reunion,
y mandará que se proceda á llenar
sucesivamente todas las formalidades
expresadas en dicho art. 38.

Si los contrayentes ó alguno de
ellos fuere sordo-mudo, deberá expre-
sar su consentimiento"por signos que
no den lugar ä duda acerca de su
voluntad de prestarlo.

Si los contrayentes 6 alguno de
ellos no entendiese el castellano, el
Juez nombrará un intérprete que co
munique con ellos y trasmita al Juez
y á los concurrentes sus respuestas.
Este intérprete deberá tener las cir-
cunstancias que se requieren para ser
testigo de mayor excepcion, y jurará
préviamentedesempeilar fielmente su
cargo. Cuando ocurran estos casos
excepcionales, se hará ruencion de
ellos en el acta de matrimonio.

Art. 10. Terminada la celebracion
del matrimonio, se procederá acto

continuo á extender el acta preveni-
da en el articulo 39 de la ley, cons
estricta sujecion á lo dispuato en el
mismo y en los 15, 17, 19, e, 66 y
67 de 14 de Registro civil, y á los
modelos que oportunamente se circu-
larán por la Direccion general de los
Registro civil y de la propiedad y del
Notariado.

Art. 11. El acta expresada en el
articulo anterior se inscribirá en un
Registro provisional que se abrirá al
efecto en cada Juzgado municipal, Y
subsistirá hasta que se plantee el de-
finitivo que previene la referida ley
de Registro civil.

Art. 12. El Registro provisional
expresado en el articulo que antecede
se llevará en un libro 6 cuaderno de
papel del sello de oficio, debiendo es-
tar foliadas todas sus hojas y rubri-
cadas por el Presidente del Tribunal
de partido, poniéndose además en ellas
el sello del mismo Tribunal, y ex-
tendiéndose en la primera hoja útil
una certificacion del referido Presi-
dente, firmada por el mismo y por el
Secretario del Tribunal, enque se ex-
prese el número de folios que conten-
ga el libro 6 cuaderno, y no estar
manchado, inutilizado ni escrito nin-
guno de aquellos.

Se confluirá.

iSi la denuncia fuese desestima- 	 a
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Núm. 355.

Esp. núm. , 1 °

Ferro-carril de Córdoba Eelmez

TERMINO MUNICIPAL DE OREJO

Comprendido desde el Kilómetro 18 091 al kilómetro 18.725, y desde el
kilómetro 19.371 al 24.218.

Relacion de las fincas sujetas a expropiacion.

Total. . 9 44 79

19.371 al 21.959.

21.959 al 22.416.

22.410 a l 22.610.

22:610 al 24 1 24.

24.124 al 24.218

Número
de la

Paree lic

Posicion

kilométrica.

Nombres
de los

propietarios.

Superficie que se ha
de expropiar

perpetuamente.
Asees. 	 Centiáreas.

18.001 al 18.725. D.Joaquin Gallardo y Ra-
rn rez, ( Dehesa del Ron-

Sr. Conde de Torree-Ca-
brera, (Dehesa de los
Llanos.)

I). Joaquin Gallardo y
Ransirez, (Dehesa del
Roneuillo.

D. Rafael Garcia Love-
ra, (Labor.)

Joaquin Gallardo" y
Rarnirez, (Dehesa del
Ronquillo.)

Sr. Marqués de Sta. Mar-
ta, (Dehesa de Campo-
alto.)

1 12 32

79

74 72

28 72

257 	 07

23 17

6

4

3

2

1

Córdoba diez y seis de Agosto de mil ochocientos setenta.—El Direc-
Representan te de la Em presa del Ferro-carril, Durmy.
Lo que he dispuesto se inserte en este periódico oficial para conoci-

miento de los interesados, señalando el termino de diez dias, que empeza-
rán á coutarse desde el siguiente al de la publicacion de este anuncio,
Para que hagan 'rae reclamaciones que crean oportunas; apercibiéndoles,
que pasado este termino, no serán oidos y se p. ocederä ä lo demás, que
corres penda.

Córdoba 11 de Agesto de 1870.-- El Gobernador, Julian de Zngasti.

Seceion de Fomento.—Negocifido .° —Obras
públicas.

Nómina de los propietarios de terrenos á quienes afecta la expropia-
ción de los trezos e0:12 prendidos desde los kilómetros 18.091 al kilómetro1 8.725, y desde el kilómetro 19.361 al 24.218, en el término municipal
de Obcje, por el •ferro-carril de Córdoba á Delmiz.

tor

A tiliiiaistracidi eCottiiüt ile la

provincia de COriloba,

En cumplimiento del Decreto
du S. A. el Regente del Reino, fe -
ch a 5 del corriente mes, la Direc-
cien general de Propiedades y De-
rechos del Estado ha dispuesto
que s, saque á pública subasta. el
arrendaniicuto do la Salina de

uernes . ara le elaboracion de Sal

	

1. s• 	 aeo, bajo, las baees
• e guieutes:

Aida la fabri •acion
s . dc 24.166 quintales'
e e sal, caetzead igual ä la que por
ter mino medio produjo dicha Sa-

lina al Estado en el quinquenio
de 1865 ä 1869.

La subasta se celebrará si-
multáneamente en esta Capital, en
la del partido y en el pueblo don-
de radica la finca, precisamente en
el dia 24 de Agosto de 1870, e, las
doce del dia, en el desp-Icho del
Gefe de la Ad zninistracion Econó-
mica y ä la misma hora y dia en
las casas consistoriales de los pue-
blos y partidos respectivoe.

3. 3 Se verificará el acto en es-
ta ciudad ä las doce del dia que le
corresponda, en el despacho del
Gafe de la Adrninistracion econó-
mica, bajó su presidencia y con
asistencia del Gefe de la Interven-

cion , oficial letrado dedieh.a de pan
dencia y Notario público Sr, don
Antonio Garcia Mesa, y ä la mis-
ma hora del citado dia en las ca-
sas Consistoriales de los pueblos
mencionados, ante los Alcaldes, Sín-
dicos y Secretarios de los Ayunta-
mientos respectivos, con asistencia
del Administrador subalterno del
ramo.

4. a El tipo de la subasta, re-
bajadas dos pesetas cincuenta cén-
timos por coste de fabricacion e,
que por termino medio salió gra-

- bario el quintal al Estado, y de-
ducido el diez por ciento por gas -
tos de acarreo 6 trasporte y mer-
mas, será el de 20.723 pesetas 24
céntimos, importe de los 24. 166
quintales de sal que se presuponen
de fabricacion.

5.* Si el arrendatario hace pro
ducir mayor cantidad de sal que
dará esta ä su favor, puesto que
la Hacienda arrienda por un núme-
ro dado de quintales; pero en cam-
bio si la salina no produce 6 el
arrendatario no estrae ó elabora el
número de quintales de sal fijados
como tipo, no tendrá derecho el

Ii
 referido arrendatario á indemniza-

cien alguna, pues el contrato es á
suerte 6 ventura.
6. El tiempo para la duracien

de arriendo será hasta el 31 de Di-
ciembre próximo.

7. 4 Al arrendatario se le en-
tregarán por la Administracion
Económica de la provincia les edi-
ficios, útiles de fabricaeion y de-

ms efectos en la Salina que nece-
site para la esplotacion y sean de
propiedad del Estado, eseeptuando-
se el Ah:nacen 6 Almacenes que
tenga la Direccion de Rentas, exis-
tencias de sal, y los demás útiles,
efectos y edificios que deban ocu-
parse por los dependientes de di-
cho centro hasta la enagenacion
las mencionadas exisLncias.

8? La entrega á el arrendata-

rio de los edificios, útiles y demás
efectos se hará por doble inventa-
rio, quedando un ejemPlar en po-
der del arrendatario y el otro en el
del Gefe de la Administracion Eco -
'nómica.

9, a El arrendatario devolverá
á la hacienda á la terminacion de
su contrato todo lo que de ella
haya recibido, en el mismo estado
de uso en que se. le entregó.

10. En garantía de los útiles y
efectos que se le entregaren pres-
tará el arrendatario su correspon-
diente fianza en metälico, que se
impondrá en la Caja de bopósi-

iteoe
os.tos pararesponder do los des per -

11. El pago del arriendo se ha-
rá en metálico, en dos plazos ade -
I antades; el primero al tiempo de
hacerse la escritura de contrato, y

__ 	 el segundo el dia primero de octu-
bre próximo.

12. La aprobacion de la subas-
ta se prestará interinamente por
el Gafe de la Administracion Eco-
nómica, adjudieánclese el remate al
mejor postor, el cual podrá entrar
en seguida en la esplotacion de la
Salina, sin perjuicio todo • de
aprobaciou definitiva del contrato
que se reserva la Direccion Gene-
ral de propiedades y derechos del
Estado.

13. No se admitirá postura
menor que el tipo fijado para la
subasta.

14. La subasta se verificará
por pliegos cerrados, debiendo
acompañar los licitadores ä su pro-
posicion la carta de pago de haber
ingresado en la Caja de Depósitos
el importe del 10 por 100 del tipo
de arriendo, sin cuyo requisito no
se admitirá proposicion alguna.

16. Si resultasen dos 6 mas
proposiciones iguales, se abrirá en
el acto una nueva licitacion á la
llana 6 de viva voz, pero solo entre
los autores do las proposiciones que
hubiesen causado el empate, y si
ninguno de ellos la mejorase se ad-
judicará el arriendo al que resulte
favorecido en la suerte.

10. Aprobado que sea el rema-
te interinamente por la Adminis-
tracion Económica, se por drá en
posesion de la finca al arrendatario,
el cual podrá desde luego entrar
ä esplotarla, todo sin perjuicio de
la aprobacion superior, hasta que
recaiga esta y se eetienda por lo
tanto la escritura del contrato, de-
positará el arrendatario en la Caja
de Depósitos el importe del primer
plazo del • arriendo, que le será
devuelto si la subasta nò obtuviese
la aprobacion definitiva.

17. Son de cuenta del rema-
tanto los gastos de la subasta y do
otorgamiento de la escritura, asi
como i os de la saca de la primera

18. Serii de cuenta lel arren-
datario ele pago de las contribu-
ciones que graviten sobre la fin-
ca durante el tiempo del arrenda...
miento.

.En el caso de que la Sali-
na se vendiese clespues de arrenda-
da, el comprador está obligado e,
respetar el contrato hasta su ter -
minacion.

20. No 'se admitirá postura á
ninguno que sea deudor al tesoro
público por . créditos ó plazos ven-
cidos.

21. En el caso que el -arrenda-
tario no cumpla las obligaciones
de pago en el termino contratado,
quedará sugeto ä la accion que
centra ellos establece la Adminis-
tracion pública, y á satisfacer los
gastos y perjuicios á que diere In-
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1 la fecha de su publicacion en la
«Gaceta de Madrid,» presenten
en esta Alcaldia las pruebas que
lo justifiquen

Córdoba 9 de Agosto de 1870
—A. Fuentes y Horcas.

I Se hallan de venta en la librarla
del DIARIO DE CÓRDOBAgar, conforme ä las disposiciones

de la instruccion de 3 de Diciembre
de 1869.

22. Quedará tarnbien sugeto
el arrendatario á las condiciones
que sobre esta clase de servicios se
hallan establecidas por las leyes
y adoptadas por la costumbre de
la provincia, siempre que no se
opongan ä las contenidas en este
pliego de condiciones.

Córdoba diez y ocho de Agosto
de mil ochocientos setenta.—Fer-
nando de Lora.

Modelo de proposicion.
—

D. N. N ... vecino de.... se
obliga á llevar en arrendamiento
hasta treinta y uno de Diciembre
de mil ochocientos setenta la fa-
bricacion y esplotacion de la Sa-
lina de «Duernas,» bajo las bases
y condiciones que Se consignan en
el anuncio inserto en el «Boletin
oficial» del dia 19-del mes actual
en la cantidad de.... (por letra.)

AYUNTAMIENTOS.

Núm. 311,

Alcaldia primera popular de

COrdoba.

Por acuerdo capitular de 20 de
Febrero de 1868, aprobado por el
Sr. Gobernador en 30 de Abril si-
guiente, ha sido reconocido en fa-
vor de los hijos, nietos y he'rede-
ros de D.' Isabel Arévalo, viuda
de D. Fernando Apolinario, y de
I). José Dieguez, ya difuntos, ve-
cinos que fueron de esta Ciudad,
un crédito de 13.400 rs. por resto
de mayor suma á que ascendió el
valor de las maderas que sus cau-
santes facilitaron al Ayuntamiento
para la construccioa de una plaza
de toros levantada en el año de
1812.

Las personas que hasta ahora
han venido reclamando el pago del
expresado crédito en concepto de
tales herederos, son las siguientes:

D.' Josefa Apolinario Arévalo,
hija de D. Fernando y doña Isabel.

1 1 . Rafael del Pino, como here-
dero de su difunta esposa doña
Rafaela Apolin ario Arévalo, en
igual grado que la anterior.

D. José, D.' Maria de los Dolores,
Daña Maria de las Mercedes y Do-
ña Atonia Dieguez y Rodriguez,
D. Pedro, D. José, D. Diego y D.
Antonio Muraday y Dieguez, nie-
tos todos del primitivo acreedor D.
José Dieguez.

Y siendo necesario hacer cons-
tar en el expediente respectivo que
los recurrentes son los únicos y
universales herederos de la doña,
Isabel Arévalo y D. José Dieguez,
se cita por edictos ä las personas
que se crean con igual derecho y no
hayan comparecido, para que en el
término de 30 dias, contados desde

Payilaktatitalo psintisr 4 %Ah d.

Segun los partes remitidos en
el dia de ayer por la Intervencion
del mercado de granos y nota de
precios de artículos de consumo,
resulta lo siguiente:

Carne de vaca, de 12 pesetas
50 céntimos ä 14 pesetas la arro-
ba, de 51 á 6& céntimos de pe-
setas la libra, y d. peseta 21 cén-
timos el kilógramo.

Idem de carnero, á 65 cénti-
mos de peseta la libra, y á pese-
ta 25 céntimos el leilógramo.

Idem de ternera, de una peseta
á una peseta 25 céntimos de pese-
ta la libra, y de 2 pesetas 17 cén-
timos á pesetas 71 céntimos el
kilógramo,

ldem de cordero, á una peseta
29 céntimos el kilógrarno

Tocino añejo, de 22 `pesetas á
22 pesetas 50 céntimos de peseta
la arroba, á 96 céntimos de peseta
la libra, y á 2 pesetas 8 céntimos
de peseta el lsilógramo.

Jamon, de una peseta 25 cénti -
mos de peseta ä una peseta 50 cén-
timos de peseta la libra.

Pan de dos libras, de 35 á 41
céntimos de peseta_

Garbanzos, de 10 á I G pesetas la
arroba, de 39 á 70 cénti :nos de
peseta la libra, y de 81 céntimos
de peseta á una pesets. 52 céntimos
de peseta el kilógramo.

Judías, de 5 á 6 pesetas 50 cén-
timos de peseta la arroba, de 20 á
35 céntimos de peseta la libra, y
de 43 ä 76 céntimos de peseta el
kilógramo.

Arroz, de 5 á 6 pesetas 50 cén-
timos de peseta la arroba, de 20
á 35 céntimos de peseta la libra,
y de 43 a. 76 céntimos de peseta
el lsilógramo.

Nota.—Beses degolladas ayer:
Vacas. . . . . 	 195
Carneros 	  687
Corderos. 	 . 	 60
Ideal lechales. 	 22
Terneras. . . 	 . 	 59
Cabritos. . 	 .	 23

Total. 	 1.046
esoprz.

Su peso en libsas....97.916.—
Idem en kilógramos....4:3.050,164.

Lo que se anuncia al público
para su conocimiento.

Madrid 15 do Agosto (18'1870.-
El Alcalde primero, Manuel Maria
José do ()laido.
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VeN Ci etleS.

Constituciones espa-
ñolas.

Coleccion completa de todas
las Constituciones publicadas en

España en el presente siglo, em-
pezando por la de 1808 y termi-
nando ev. la última de 1869. For-
ma un cuaderno en 4.° mayor, y
se vende á 12 rs en la. librería , de
este periódico-

ACEITE DE DOTA»,

(ABROTANUM.)

Es tal y tan reconocida la vir-
tud de esta planta, que está reco-
mendada por todos los naturalistas

higienistas españoles y estran
geros como el único especifico pa-
ra hacer nacer el cabello en cual-
quier parte del cuerpo, para lus-
trar y desenredar la cabel l era, im-
pidiendo radicalmente su caida,
dando fuerza al cabello endeble,
limpiando de caspa la cabeza, al
mismo tiempo que fortalece y ro-
bustece la raiz del cabello.

EL ACEITE DE BROTANO es-
tá llamado á ser una necesidad en
todo tocador del mundo elegante,
y por eso la ofrecemos. Al bote
acompaña una «Reseña histórica
higiénica del cabello y de la bar-
ba,» que contiene la instruccion
para el uso del aceite. Precio, 5. 7
y 10 reales el frasco.

Depósito en esta ciudad en el
pespacho del «Diario de Córdoba,'
San Fernando 34.

A los estudiantes de segun-
da enseñanza.

Chau del Bachiller en artes por
D. Felix Sandez Casado.

Obra util gima á los alumnos
que deseen preparse en poco tiempo
para los exámenes de prueba de
curso y para el Grado de Bachi-
ller.

Con el fin de facilitar su adqui-
sicion a. los jóvenes cursantes, la
obra está dividida en tantos cua-
dernos corno son las asignaturas de
que consta la segunda Enseñanza,
segun las disposiciones vigentes,
los cuales se venden sueltos á. los
precios siguientes:

Latin y Castellano, 5 reales.
Geografía, 2 y 112.
Historia Universal, 3 y 112.
Historia de España, 2.
Retórica y Poética, 3.
Psicologia, Lógica y Etica, 3.
Aritmética y Algebra, 3.
Geometria y Trigonometria, 3.
Física y Química, 4.
Fisiologia é Higiene, 3.
Historia Natural, 3.
Cuantos alumnos se han pre-

parado por estos cuadernos para sus
exámenes y Grados, tanto en Ma-
drid como en Provincias, han he-
cho unos ejercicios brillantes por
la seguridad y aplomo de las res-
puestas, y por la claridad y preci-
sion de las doctrinas.

Esta publicacion es la mas ba-
rata, la más completa y la mas re-
ciente entre las varias dadas á, luz
con el mismo objeto, y ha sido re •
cibida con tal favor por los alum-
nos que Its primera edicion ha sido
agotada en menos de seis rieses.

1 ,s n el despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
el amillaramiento y re-
partimiento con arreglo
ä los últimos modelos
de instruccion.

Novísimo libro

de la Administracion municipal
y provincial.

Leyes orgánicas del municipio
y la provincia votadas y sanciona-
das por las Unes Constituyentes
de la Nacion en 3 de Junio de
1870, anotadas y comentadas por
D. José Maria Mañas, añadida la
nueva legislacion sobre quintas.
Forma un tomo en 4.° mayor y
se vende en la Librería del DIAR/0

DE CÓRDOBA calle de San Fernando
número 31.

Cuentas, Presupues-

tos, Liquidaciones, rela-
ciones y carpetas de Be-
neficencia. Se hallan de
venta en el despacho de
este periódico.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargaremes

municipales y de Pósi-
tos. Se hallan de venta
da el despacho de este
eeriódico.

Nuevo Código penal de I

España.

Aprobado por las Córtes coas'
tituyentes y para cuyo plantea"
miento está autorizado el gobie r-

no, anotado para su mas clara in"
teligencia y seguido de las leyes de
&den público, casacion criminal y
su enjuiciamiento del ejercici o , de
la .gracia de indulto y de un pron:
tuario para su mas fácil estudi o , P.0,`
un abogado del Colegio de Madro
Forma un tomo de mas de 300 icut-

u

gines y se vende ä 12 reales en i

Librería del DIA

lo de S. Fernando núm. 31.
RIO De CÓRDOBA, ea-

Äzy ;Al tega:.-2,« 	 ,4e.eirrareeere,terit-
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